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ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

ASUNTO:  SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO 

 

 

 
SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL DE TONALÁ, 

JALISCO, UBICADO EN LA CALLE HIDALGO N0. 21; EN EL SALÓN DE SESIONES “TONALTECAS 

ILUSTRES”, SE REUNIERON LOS C.C. PRESIDENTE MUNICIPAL, P.A.S. SERGIO ARMANDO 

CHÁVEZ DÁVALOS, Y EL SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO ÁNGEL ENRIQUE GUZMÁN LOZA, 

ASÍ COMO LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE TONALÁ, JALISCO; CON EL OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

AYUNTAMIENTO, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día, y aprobación en su caso. 

3. Acuerdo que autoriza al Municipio de Tonalá, Jalisco, la realización de obra pública en el ejercicio 
fiscal 2018, por el monto de $23’500,000.00 (veintitrés millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
con recursos provenientes del Fondo FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 2018, 
con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2018. 

4. Acuerdo que autoriza al Municipio de Tonalá, Jalisco, la realización de obra pública en el ejercicio 
fiscal 2018, por el monto de $19’000,000.00 (diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), con 
recursos provenientes del fondo de PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 2018, con cargo al 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio Fiscal 2018. 

5. Acuerdo que autoriza el cambio de la persona Jurídica “Carnes Seleccionadas Tonaltecas, 
Sociedad Cooperativa”, por la nueva que será “Asociación Ganadera Local de Tonalá, Jalisco”; 
para que lleve a cabo la suscripción del Convenio para la Adquisición, Instalación y Equipamiento 
de una Cámara de Refrigeración para el Rastro Municipal de Tonalá, Jalisco. 

 

 

En el primer punto del orden del día, el Secretario General, L.A.E. Ángel Enrique 

Guzmán Loza, pasó lista de asistencia y encontrándose presentes además de los citados en el 

proemio inicial, el Síndico, Abogado Darío García Sánchez; así como los C.C. Regidores Melina 

Gallegos Velásquez, Laura Berenice Figueroa Benítez, Ingeniero José Gustavo López Flores, 

Licenciada Claudia Yazmín Rangel Venegas, Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, 

Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, 

Profesora Olivia Venegas Pérez, Enrique Palacios Díaz, Florentino Márquez García, Maestro 

Salvador Castañeda Guillén, Licenciada Ana Priscila González García, Licenciado Jorge Luis 

Vizcarra Mayorga, Guillermo Mendoza Quintero y Gabriel Castellanos Valencia; por lo que 

encontrándose presentes la totalidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, declara la existencia de quórum 

y legalmente abierta la presente Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento. 
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Con relación al segundo punto, habiéndose dado a conocer y puesto a votación de los 

integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el orden del día establecido para el desarrollo de la 

presente Sesión Extraordinaria, es aprobado por unanimidad. 

 

 

Referente al tercer punto del orden del día, en uso de la voz la C. Regidora Arquitecta 

Celia Isabel Gauna Ruiz de León, manifiesta que, la comisión edilicia de Obras Publicas y 

Construcciones integradas por los, Regidores ARQ. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN 

presidente y los vocales: ING. GUSTAVO LOPEZ FLORES, LIC. JORGE LUIS VIZCARRA 

MAYORGA, LIC. OLIVIA VENEGAS PÉREZ, LIC. SALVADOR CASTAÑEDA GUILLEN; con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco; artículos 27, 40 fracción II, 41 y 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25, 26, 42, 43, 68, 69 y 70 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; nos permitimos someter a la elevada y distinguida consideración de este cuerpo 

edilicio, el presente ACUERDO:  PRIMERO.-  Se autoriza al municipio de Tonalá, Jalisco, la 

realización de obra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $23’500,000.00 

(veintitrés millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con recursos provenientes del Fondo 

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 2018, con cargo al Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las disposiciones previstas en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Relación de Obras a ejecutar: 

 

NO. NOMBRE  DE LA OBRA MONTO 

1 
Carpeta asfáltica sobre empedrado en calle Río Tíbet entre calle 
Anesagasti y calle Moctezuma, Cabecera Municipal 

$980,400.00 

2 
Concreto Hidráulico de la calle Encino entre Francisco I. Madero y 
Prolongación Medrano, colonia Educadores Jaliscienses 

$3,116,000.00 

3 
Construcción con piedra ahogada del Andador Vasco de Quiroga entre 
Agustín Yáñez y Abraham Castellanos, colonia Basilio Vadillo 

$1’500,000.00 

4 
Construcción con piedra ahogada de la calle Allende entre Valle de los 
Tulipanes y Valle de los Crisantemos, colonia Valle del Sol 

$1’893,160.00 

5 
Construcción de concreto hidráulico en la calle San Miguel entre Lázaro 
Cárdenas y Carretera Libre a Zapotlanejo, colonia San Miguel la Punta 

$500,000.00 

6 
Construcción de Piedra Ahogada de la calle Valle de los Nardos entre 
Valle de los Tulipanes y Valle de los Crisantemos, colonia Valle del Sol 

$2’462,500.00 

7 
Empedrado ahogado en la Privada Iturbide entre la calle de Morelos y 
cerrada, Delegación Santa Cruz de las Huertas 

$878,920.00 

8 
Empedrado zampeado en calle Rey Maztla entre Reyna Cihualpilli y Rey 
Cuauhtémoc y Rey Sayil, colonia Rey Xólotl 

$2’371,040.00 

9 
Empedrado Zampeado en calle Josefa Ortiz de Domínguez entre calle 
Pedro Moreno y calle Cuitlahuac, Cabecera Municipal 

$807,880.00 

10 Reencarpetado asfáltico de la calle Rey Moctezuma entre la calle $1’437,500.00 
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Chimalpa y Rey Xochitl, colonia Rey Xolotl 

11 
Reencarpetado asfaltico en calle Diego Huizar entre calle Av. Zalatitán y 
calle Zacarías Jimón Basulto, colonia Educadores Jaliscienses 

$900,000.00 

12 
Reencarpetado asfaltico en calle Manuel L. Alatorre entre calle Estela 
Vargas y Cruz Bernabé, colonia Educadores Jaliscienses 

$200,000.00 

13 
Reencarpetado asfaltico en la calle Tingambato Oriente entre Paseo 
Loma Sur, colonia Loma Dorada 

$887,800.00 

14 
Rehabilitación de carpeta asfáltica en calle Independencia entre calle 
Josefa Ortiz de Domínguez y Priv. Independencia, Cabecera Municipal 

$2’755,400.00 

15 
Rehabilitación de carpeta asfáltica en calle Josefa Ortiz de Domínguez 
entre calle Independencia y calle Cuauhtémoc, Cabecera Municipal 

$409,400.00 

16 
Sustitución de líneas hidrosanitarias y construcción de empedrado 
zampeado en la Privada Hidalgo entre calle Hidalgo y Morelos, Cabecera 
Municipal 

$2’400,000.00 

 

SEGUNDO.-  Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y al Tesorero para que suscriban los 

instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el fin de dar cumplimiento 

cabal al presente acuerdo.  TERCERO.-  Se autoriza a la Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por 

el monto de las obras referidas en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso de 

incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados, sean retenidas.  

Continuando con el uso de la voz, la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

agrega que este asunto tiene que ver con lo que ya aprobamos en el Programa Operativo Anual, 

por un monto de 23 millones 500 mil pesos, referente al Fondo de Fortalecimiento Financiero 

para la Inversión 2018, a cargo del Ramo 23, de Provisiones Salariales y Económicas; este 

monto especifico tiene respuesta o da respuesta a las calles que ya habíamos aprobado en el 

POA.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, gracias señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación, quienes estén a favor del punto antes expuesto, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

 

Pasando al cuarto punto del orden del día, en uso de la voz la C. Regidora Arquitecta 

Celia Isabel Gauna Ruiz de León, expone que, la comisión edilicia de Obras Publicas y 

Construcciones integradas por los, Regidores ARQ. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN 

presidente y los vocales: ING. GUSTAVO LOPEZ FLORES, LIC. JORGE LUIS VIZCARRA 

MAYORGA, LIC. OLIVIA VENEGAS PÉREZ, LIC. SALVADOR CASTAÑEDA GUILLEN; con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los      

Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco; artículos 27, 40 fracción II, 41 y 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25, 26, 42, 43, 68, 69 y 70 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; nos permitimos someter a la elevada y distinguida consideración de este cuerpo 

edilicio, el presente ACUERDO:  PRIMERO.-  Se autoriza al municipio de Tonalá, Jalisco, la 

realización de obra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $19’000,000.00 

(diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), con recursos provenientes del fondo de  
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PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 2018, con cargo al Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las disposiciones previstas en el artículo 17 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Relación de Obras a ejecutar: 

 

NO. NOMBRE  DE OBRA MONTO 

1 
Construcción de concreto hidráulico en calle Lázaro Cárdenas de calle 
Francisco Villa a Periférico, colonia Luis Alonso, en el Municipio de 
Tonalá, en el Estado de Jalisco 

$10’000,000.00 

2 

Construcción de empedrado zampeado piedra ahogada en concreto y 
servicios en calle Lázaro Cárdenas entre calle San Miguel calle Fidel 
Castro, colonia San Miguel de la Punta, en el Municipio de Tonalá, en 
el Estado de Jalisco 

$3’700,000.00 

3 
Reencarpetado asfáltico Av. Real Camichines entre Av. Patria y Av. 
Malecón, colonia Infonavit Soledad, en el Municipio de Tonalá, Jalisco 

$3’000,000.00 

4 
Reencarpetado asfáltico calle Cerezo - Ciruelo entre calle Sauz y Av. 
Malecón, colonia Villas Oriente II, en el Municipio de Tonalá, en el 
Estado de Jalisco 

$627,800.00 

5 
Encarpetado asfáltico calle Reforma entre la calle Madero y la calle 
Independencia, colonia Santa Cruz las Huertas, en el Municipio de 
Tonalá, en el Estado de Jalisco 

$1’672,200.00 

 

SEGUNDO.-  Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que suscriban los 

instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el fin de dar cumplimiento 

cabal al presente acuerdo.  TERCERO.-  Se autoriza a la Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por 

el monto de las obras referidas en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso de 

incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean retenidas.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, bien, 

gracias señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores y se pone a 

votación, quienes estén a favor del punto antes expuesto, favor de manifestarlo levantando su 

mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno. 

 

 

Con relación al quinto punto del orden del día, en uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, el suscrito, Sergio Armando 

Chávez Dávalos, en mi carácter de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco. Pongo a su consideración, el siguiente punto de acuerdo, 

para modificar el diverso número 36 aprobado por este Honorable Pleno, y que tiene por objeto 

cambiar a la persona Jurídica, que va a intervenir en la celebración y formalización del 

Convenio con el Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, para la adquisición, instalación y 

equipamiento de una Cámara de Refrigeración para el Rastro Municipal, con fundamento a las 

siguientes CONSIDERACIONES Y ANTECEDENTES:  1.-  Que en sesión ordinaria de 

Ayuntamiento celebrada el día 15 quince de diciembre del año 2015 dos mil quince, se aprobó 
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en lo general el Acuerdo No. 36, en el que se autorizó y se faculto, al Presidente Municipal, 

Secretario General, Tesorero y Sindico del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; a suscribir un 

Convenio con la Sociedad Mercantil denominada “Carnes Seleccionadas Tonaltecas, Sociedad 

Cooperativa”, a efecto de que lleven a cabo la adquisición, instalación y equipamiento de una 

Cámara de Refrigeración para el Rastro Municipal.  2.-  Que por situaciones Administrativas de 

la Sociedad Mercantil denominada “Carnes Seleccionadas Tonaltecas, Sociedad Cooperativa”, 

no pudieron llevar a cabo la suscripción del Convenio, por lo que es necesario cambiar a la 

persona Jurídica para lograr la formalización de dicho convenio.  3.-  Que para lograr la 

formalización del Convenio, este será suscrito por la “Asociación Ganadera Local de Tonalá, 

Jalisco”; que será representada en ese acto jurídico por su Consejo Directivo, en tal virtud es 

por lo que se propone la modificación del acuerdo de referencia.  Por lo anteriormente expuesto, 

se pone a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente punto de ACUERDO:  ÚNICO.-  

Es de aprobarse y se aprueba el cambio de la persona Jurídica denominada “Carnes 

Seleccionadas Tonaltecas, Sociedad Cooperativa”, por una nueva que será “Asociación 

Ganadera Local de Tonalá, Jalisco”; para que lleven a cabo la suscripción del Convenio para la 

adquisición, instalación y equipamiento de una Cámara de Refrigeración para el Rastro 

Municipal, con el Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  Continuando con el uso de la voz, el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor del 

punto antes expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

menciona que para antes de concluir, se les recuerda que se encuentran programadas dos 

Sesiones Solemnes de Ayuntamiento, una para el día 20 de marzo a las 13:00 horas en el Domo 

Miguel Hidalgo, con motivo del Día del Artesano; la otra sería para el día 23 de marzo, a las 

9:00 horas en la explanada de la Cruz Blanca, a efecto de conmemorar el Aniversario del 

Mestizaje. 

 

 

Siendo las quince horas con cincuenta y dos minutos del día y en el lugar señalados, se declara 

concluida la presente Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento; firmando para constancia los 

que en ella participaron y quisieron hacerlo. QUE CONSTE--------------------------------------------- 
 

 

 

 

 

 

 

P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

ABOGADO DARÍO GARCÍA SÁNCHEZ 

SÍNDICO  
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REG. MELINA GALLEGOS VELÁSQUEZ 

 

REG. LAURA BERENICE FIGUEROA BENÍTEZ 

 

REG. ING. JOSÉ GUSTAVO LÓPEZ FLORES 

 

REG. ABOGADA CLAUDIA YAZMÍN RANGEL VENEGAS 

 

REG. ING. SAMIR SARWERZIDE DE LA TORRE LEYVA 

 

REG. ARQ. CELIA ISABEL GAUNA RUIZ DE LEÓN 

 

REG. ABOGADO HÉCTOR OSVALDO MARTÍNEZ DURÓN 

 

REG. PROFRA. OLIVIA VENEGAS PÉREZ 

 

REG. ENRIQUE PALACIOS DÍAZ 

 

REG. FLORENTINO MÁRQUEZ GARCÍA 

 

REG. MTRO. SALVADOR CASTAÑEDA GUILLÉN 

 

REG. LIC. ANA PRISCILA GONZÁLEZ GARCÍA 

 

REG. LIC. JORGE LUIS VIZCARRA MAYORGA 

 

REG. GUILLERMO MENDOZA QUINTERO 

 

REG. GABRIEL CASTELLANOS VALENCIA 

 

 

 

LIC. ÁNGEL ENRIQUE GUZMÁN LOZA 

SECRETARIO GENERAL 

 
La presente hoja de firmas, forma parte integrante del Acta de la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, celebrada en el Salón 
de Sesiones “Tonaltecas Ilustres” del Palacio Municipal de Tonalá, Jalisco, el día 12 de marzo del 2018, la cual consta de 6 (seis) 
hojas tamaño carta con leyenda por uno solo de sus lados.  Administración Pública Municipal Tonalá, Jalisco, 2015-2018 . ------------ 


